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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 27 de julio de 1998, por la que
se regula la concesión de ayudas para el
desarrollo de determinadas líneas de acción
del Programa Regional de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de
Extremadura correspondiente al año 1998,
cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

La puesta en marcha del Plan de Empleo e Industria para Extre-
madura, surgido de la voluntad de la Junta de Extremadura y de
las Organizaciones sindicales, empresariales y de la Federación Ex-
tremeña de Municipios y Provincias, en representación de los agen-
tes económicos, sociales e institucionales de la región, pretende
movilizar los recursos disponibles y poner en marcha todo tipo de
acciones dirigidas a dinamizar la economía regional en general,
con el objetivo común de luchar contra el desempleo y favorecer
la generación de puestos de trabajo.

Entre estas políticas de fomento del empleo forman parte indiso-
ciable las actuaciones dirigidas a la formación y cualificación de
los trabajadores, que serán llevadas a cabo a través de las accio-
nes de formación profesional ocupacional incluidas dentro del Plan
de Empleo e Industria para Extremadura.

La formación profesional ocupacionaL como subsistema de la for-
mación profesional dirigida a la población activa y orientada a la
adquisición de cualificaciones más vinculadas a ocupaciones concre-
tas es uno de los instrumentos que la Junta de Extremadura utili-
za, para actuar de manera precisa sobre el mercado de trabajo,
con el objetivo de mejorar la estructura productiva, como motor
de desarrollo regional, comarcal y local y como elemento facilita-
dor de cualificaciones que permite ejercitar a los trabajadores ex-
tremeños –en igualdad de condiciones– el derecho de la libre cir-
culación.

Desde un contexto de acercamiento de la formación a la realidad
regional, el plan de formación profesional ocupacional pretende es-
tablecer criterios de actuación basados en el conocimiento de la
realidad productiva y social de cada zona, con el objetivo de pro-
porcionar una formación acorde a las prioridades formativas detec-
tadas y a los colectivos sociales desempleados de atención prefe-
rente, con criterios de equilibrio y representación según la diversi-
dad y características de cada comarca.

Por tal motivo, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería
de Presidencia y Trabajo pone en marcha la convocatoria de los
cursos de Formación Profesional Ocupacional correspondiente al
año 1998, cofinanciado con los fondos del Programa Operativo del
Fondo Social Europeo, para dar respuesta a las necesidades forma-
tivas de la población en general y como vehículo para favorecer la
inserción profesional de los trabajadores de nuestra región en si-
tuación de desempleo.

En esa misma línea y con objeto de promover el acercamiento de
la formación ocupacional al mundo laboral e implicar al empresa-
riado extremeño, a propuesta del Consejero de Presidencia y Tra-
bajo, el Consejo de Gobiemo en sesión extraordinaria celebrada el
día 27 de enero de 1998 acordó la elaboración del Programa Re-
gional de Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Extre-
madura, concebido como un conjunto de acciones diversificadas e
interrelacionadas que comprenden una estrategia de actuación glo-
bal para la inserción de los trabajadores extremeños en paro, ac-
ciones que se desarrollan en la presente Orden

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 33.º,6 y
55.º de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración,

DISPONGO

CAPITULO I

Artículo 1.º–Objeto.

Mediante la presente Orden se regulan determinadas líneas de ac-
tuación, en el marco del Plan de Empleo e Industria para Extre-
madura, para el desarrollo del Programa Regional de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Extremadura.

Estas acciones tienen como principal objetivo el desarrollo de ac-
ciones tendentes a la formación, cualificación y perfeccionamiento
profesional de los trabajadores desempleados residentes en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, para favorecer su acceso o
reinserción en el mundo laboral, así como la mejora de sus condi-
ciones técnico profesionales en aquellas ramas de la actividad
identificadas como prioritarias de cara al desarrollo de la base
productiva regional.

Artículo 2.º–Líneas de acción.

En esta Orden se establecen las siguientes líneas de acción:

1.–Acciones de formación profesional ocupacional que con carácter
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general lleve ligada una fase de prácticas profesionales, dirigidas a
trabajadores desempleados para facilitar su cualificación profesional
y favorecer su acceso o reinserción en el mundo laboral.

2.–Acciones de formación profesional ocupacional ligadas a un
compromiso de contratación posterior de al menos la mitad de los
alumnos que finalicen la actividad formativa con aprovechamiento.
Los contratos de trabajo deberán ser de una duración no inferior
a seis meses y a jornada completa.

3.–Acciones de formación profesional ocupacional en el centro de
trabajo de especialidades demandadas por el mercado laboral y
que conlleven una fase de prácticas profesionales en empresas de
la misma duración que la del curso.

4.–Acciones formativas de alta especialización, al objeto de facilitar
una formación a trabajadores cualificados desempleados menores
de 30 años, necesitados de una formación complementaria deman-
dada por el sistema productivo regional.

Artículo 3.º–Financiación

El desarrollo de estas acciones se realizará con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias 11.05.322A.640.00 de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 1998, te-
niendo como límite la disponibilidad económica de las mismas. El
Fondo Social Europeo cofinanciará las líneas de acción referidas en
los apartados 1, 2 y 4 del artículo anterior con una aportación
del 80% con cargo a los fondos del Programa Operativo del Fon-
do Social Europeo 1994/1999, Submarco Regional de Extremadura,
siendo el 20% restante cofinanciado de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

La financiación de la línea de acción establecida en el apartado 3, se
realizará con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4.º–Colectivos destinatarios de las acciones.

1.–Prioridades:

Las acciones irán dirigidas a los trabajadores desempleados en ge-
neral, preferentemente a los siguientes colectivos:

a) Parados de larga duración.

b) Jóvenes desempleados menores de 30 años.

c) Desempleados amenazados de exclusión del mercado laboral.

d) Mujeres desempleadas que deseen formarse en profesiones en
las que se encuentren subrepresentadas, especialmente para las
mujeres sin cualificación profesional o que deseen reincorporarse al
mercado laboral tras un periodo de ausencia.

2.–Requisitos de los alumnos:

Podrán ser alumnos de las acciones formativas las personas residentes
en la Comunidad Autónoma de Extremadura que estén en edad labo-
ral, se encuentren desempleadas en el momento de presentar la solici-
tud de participación, mantengan esa misma condición durante el de-
sarrollo de las mismas, entendiéndose en esta situación los trabajado-
res desempleados que trabajen con carácter discontinuo durante el
periodo en que se ejecute la acción formativa un número de días in-
ferior al 20% de los días de duración de la misma y no coincida la
actividad con el horario de la acción; y además, reúnan los requisitos
específicos de acceso que se establezcan en la Resolución de concesión
o en el Convenio de colaboración.

Las condiciones y requisitos deberán ser acreditados en el momen-
to de presentar la solicitud y cumplirse en el inicio de la acción
formativa. 

3.–Derechos y obligaciones de los alumnos.

a) Los participantes en las acciones formativas gozarán del carácter
gratuito de la formación, y podrán tener derecho a una beca por
asistencia cuando no perciban algún tipo de prestación o subsidio por
desempleo. Podrán además obtener ayudas por desplazamiento, manu-
tención y alojamiento según lo establecido en la presente Orden. Tam-
bién tendrán derecho a la expedición de un Certificado, conforme a lo
establecido en el artículo de la presente Orden.

Los alumnos tendrán cubiertos los riesgos que pudieran producirse
como consecuencia de la asistencia a los cursos y a las prácticas
formativas, incluidos los accidentes in itinere. La cobertura mínima
que deberá contener será la siguiente:

–Fallecimiento por accidente: 2.000.000 pesetas. 
–Invalidez permanente: 5.000.000 pesetas.
–Incapacidad temporal: 800 ptas./día, desde el primer día de baja
hasta un máximo de días del 20% de la duración de la acción
formativa. 
–Asistencia sanitaria: Ilimitada. 
–Responsabilidad civil: daños a terceros causados por el alumno,
5.000.000 pesetas.

b) Los alumnos tendrán la obligación de asistir y de seguir con
aprovechamiento y buen comportamiento la actividad formativa. No
se podrá participar simultáneamente en dos o más cursos de las
líneas de actuación establecidas en esta orden.

4.–Exclusión de la actividad formativa y pérdida de derechos.

Serán causas de exclusión de la actividad formativa y, en su caso,
de pérdida de los derechos reconocidos en el apartado anterior, el
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en el
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articulado de esta Orden, cuando se produzcan tres faltas de asis-
tencia no justificadas en un mes, y cuando se acumulen faltas por
el equivalente al 20% de las horas totales del curso o no se siga
el proceso de formación con el suficiente aprovechamiento o co-
rrecto comportamiento, a juicio de los formadores responsables.

Cuando se produzca alguno de los supuestos señalados, la entidad
colaboradora remitirá a la Consejería de Presidencia y Trabajo la
propuesta de exclusión, haciendo constar las circunstancias del ca-
so. El Jefe de Servicio de Formación Profesional Ocupacional comu-
nicará por escrito al alumno dicha propuesta, manifestándole los
hechos que la fundamentan. Dentro del plazo de cinco días el
alumno podrá formular por escrito las alegaciones que tenga por
conveniente, y presentar los documentos y justificaciones que esti-
me pertinentes. Transcurrido dicho plazo, el Director General de
Empleo y Formación Ocupacional resolverá lo que proceda.

Artículo 5.º–Especialidades Formativas.

1.–Las especialidades formativas a impartir serán las establecidas
en el Fichero de Especialidades del Instituto Nacional de Empleo y
las ocupaciones previstas en los Certificados de Profesionalidad que
se desarrollen al amparo del Real Decreto 797/1995, de 19 de
mayo, siendo recomendables las establecidas en el Anexo I de esta
Orden.

2.–En los casos en que existan estudios técnicos de necesidades
de forrnación en relación con el mercado de trabajo, que justifi-
quen modificaciones de las especialidades citadas o la creación de
otras nuevas que no tengan programa normalizado por el Consejo
General de Formación Profesional, será necesario realizar su des-
cripción según la estructura de un curso normalizado de Forma-
ción Profesional Ocupacional, así como la valoración estimada del
coste de formación para quince alumnos.

3.–Las especialidades serán clasificadas de acuerdo con su nivel
formativo, según lo descrito en el artículo 4.2 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994, que
desarrolla el Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se
regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, reci-
biendo los niveles la denominación de iniciación, capacitación, cua-
lificación y especialización.

4.–Los cursos deberán incluir contenidos teóricos y prácticos esta-
blecidos para cada especialidad, según el punto primero de este
artículo, y además, en el caso de que no se encuentren incluidos,
en un porcentaje del 15% de duración del curso, los siguientes
contenidos:

–Formación en seguridad e higiene en el trabajo y prevención de
riesgos laborales. 

–Un módulo de orientación e información profesional que conten-
ga como mínimo técnicas de búsqueda de empleo, autoempleo y
otras fórmulas de economía social. 

–Formación e información en nuevas tecnologías.

5.–Además se podrán realizar prácticas profesionales por los alum-
nos de los cursos que obtengan el Certificado de Aptitud, mediante
la celebración de convenios entre las entidades que desarrollen los
cursos de formación y empresas, Organismos Públicos y entidades
con centros de trabajo, previa la autorización de la Dirección Ge-
neral de Empleo y Formación Ocupacional, sin que ello suponga la
existencia de relación laboral.

CAPITULO II

Modalidades de ayudas y procedimientos de concesión

Sección 1.ª

Acciones formativas con generalización de prácticas profesionales

Artículo 6.º

Esta línea de acción tiene por objeto la ejecución de cursos de
formación profesional ocupacional tendentes a la cualificación, re-
cualificación o perfeccionamiento profesional de los trabajadores
desempleados, y con la generalización de las prácticas profesionales
en empresas por los alumnos de los rnismos.

Excepcionalmente, siempre teniendo en cuenta los criterios de se-
lección previstos en el artículo 8.º, se podrán desarrollar acciones
formativas que no contemplen la realización de prácticas profesio-
nales en empresas.

Artículo 7.º–Entidades colaboradoras.

1.–Podrán colaborar en la impartición de estas acciones formati-
vas las siguientes entidades:

1.1.–Los Municipios, Agrupaciones de Municipios o Mancomunidades
de Municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el
caso de que la acción formativa se pretenda realizar de manera
conjunta por varios ayuntamientos, deberá aparecer como gestor
de la misma solamente uno de ellos.

1.2.–Las fundaciones y/o asociaciones sin ánimo de lucro legal-
mente constituidas, que actúen en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y que tengan entre sus objetivos esta-
tutarios la formación. 

1.3.–La organización empresarial y las organizaciones sindicales,
todas ellas firmantes del Plan de empleo e Industria para Extre-
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madura, la primera a través de sus organizaciones territoriales in-
tegradas, y las segundas, directamente o a través de sus institucio-
nes formativas.

1.4.–Los centros colaboradores, homologados e inscritos en el co-
rrespondiente registro para actuar en la región y para la especiali-
dad que solicitan, según lo dispuesto en el Real Decreto 631/1993,
de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional, y normas que lo desarrollan.

1.5.–Las empresas, Organismos Públicos y entidades con centros
de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que cola-
borarán estrictamente en la realización de prácticas profesionales.

2.–En los supuestos recogidos en los puntos 1, 2 y 3 del aparta-
do anterior, las entidades colaboradoras deberán disponer de me-
dios e instalaciones adecuados para el desarrollo de las actuacio-
nes propuestas. Se tendrá en cuenta que las condiciones técnico-
docentes sean similares a las exigidas para el desarrollo del citado
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

Artículo 8.º–Criterios preferentes para la selección de acciones for-
mativas.

Serán consideradas prioritarias las acciones que reúnan:

–Compromisos de empleo para los participantes en las acciones for-
mativas, de acuerdo con las condiciones y grados de los mismos.

–Compromisos de prácticas profesionales, ordenados por la calidad
de los compromisos, teniendo en cuenta el número de empresas,
Organismos Públicos y/o demás entidades colaboradoras y el de
alumnos participantes.

–Adecuación a las necesidades formativo-profesionales de la zona,
valorándose:

* Correlación con el número de parados de la localidad o zona.

* Indice de prioridad de la especialidad según el resultado de las
Jornadas técnicas para el análisis de la evolución del mercado de
trabajo, y las acciones formativas que se refieran a la estructura
modular de los certificados de profesionalidad aprobados y pro-
mulgados

* Equilibrio territorial entre las zonas comarcales. 

* Diversificación por sectores de producción.

* Solicitudes conjuntas por varios municipios de bajo índice de po-
blación, conforme a lo previsto en el artículo 4.º, 1.1, de la pre-
sente Orden. 

* Justificación de la oportunidad de la acción formativa. 

* Complementariedad con actuaciones de otros programas o planes
de formación.

–Calidad docente de las actuaciones planteadas, sobre la base de
la adecuación de las instalaciones y a la experiencia formativa de
la entidad solicitante, valorándose el grado de cumplimiento de la
entidad en el desarrollo y justificación de acciones en convocato-
rias de años anteriores del Programa de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Extremadura.

–Plan de inserción de los participantes en la actividad formativa,
valorándose las medidas previstas por la entidad para conseguir la
inserción laboral de los alumnos.

Artículo 9.º–Cuantía y conceptos subvencionables.

1.–Las subvenciones a cursos se fijarán en razón de pesetas/hora
por alumno, teniendo en cuenta los siguientes límites: hasta 725
en los cursos de iniciación, hasta 825 en los de capacitación, hasta
975 en los de cualificación y hasta 1.125 para los de especializa-
ción.

El valor completo de la acción propuesta vendrá dado por la su-
ma de los tres módulos establecidos en el apartado siguiente. La
asignación final de los módulos económicos aplicables a las dife-
rentes especialidades se efectuará por la Consejería de Presidencia
y Trabajo.

2.–A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se consideran
gastos directamente imputables:

2.1.–MODULO A.–Personal docente.

Cada curso contará con el personal docente necesario para su
adecuado desarrollo. En este apartado se incluirán sueldos y hono-
rarios del personal contratado o el precio del servicio externo do-
cente, costes de preparación, así como los costes de Seguridad So-
cial y los gastos de viajes derivados de la labor docente.

El valor del Módulo A quedará establecido por el producto del nú-
mero de horas por alumnos y por el importe del módulo según
los siguientes mínimos y máximos:

NIVEL DEL CURSO MINIMO MAXIMO

Iniciación 188 ptas. hasta 225 ptas.

Capacitación 227 ptas. hasta 275 ptas.

Cualificación 308 ptas. hasta 375 ptas.

Especialización 375 ptas. hasta 475 ptas.

2.2.–MODULO B.–Alumnado

Este módulo consistirá en una ayuda en concepto de beca por
asistencia al alumnado, que se fija en 200 pesetas por hora asisti-
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da, abonables a la finalización del curso. Los alumnos que por
cualquier causa no finalicen el curso, no tendrán derecho a perci-
bir ninguna indemnización por asistencia, excepto en los casos de
baja justificada debidamente documentada. De la subvención apro-
bada se descontará la cantidad íntegra que corresponda al Módulo
B por cada alumno que cause baja.

Las ayudas por asistencia se abonarán únicamente a los desem-
pleados que no perciban prestaciones o subsidio por desempleo,
becas de estudio o asistencia a cursos de otras Administraciones,
no pudiendo simultanearse con ayudas por otros cursos.

2.3.–MODULO C.–Gastos de material, equipos y costes indirectos.

–Gastos de material y equipos:

Dentro de este concepto se incluye el material didáctico fungible y
el alquiler y transporte de equipos de apoyo a la docencia. Se
considera gasto financiable hasta un cinco por ciento de los gastos
de depreciación de equipos de duración superior a un ejercicio
anual, que tengan relación directa con la actuación formativa obje-
to de la subvención, sin que en ningún caso pueda considerarse en
cuantía superior al treinta por ciento del valor total del Módulo C.
En su caso, la Consejería de Presidencia y Trabajo podrá exigir
justificación de las valoraciones.

–Costes indirectos:

Se consideran comprendidos dentro de este concepto la remunera-
ción de personal no docente, incluyendo los trabajos administrati-
vos previos y posteriores al desarrollo del curso, así como los cos-
tes de dirección, referidos a los gastos de preparación de la actua-
ción y los posteriores de elaboración de memoria, evaluaciones y
seguimiento de las prácticas formativas en empresas, en su caso.
También comprende los gastos de viajes y obligaciones ligadas a la
formación y gestión del programa, la adaptación de locales para la
enseñanza a minusválidos, la publicidad, la documentación general,
los gastos diversos de gestión debidamente justificados (máximo
10% del Módulo C), correos y teléfono, agua y electricidad, mante-
nimiento de instalaciones y equipos utilizados en la formación, los
seguros de los alumnos según lo establecido en el artículo 4.º.3 de
esta Orden, y el alquiler de locales.

Los costes indirectos deberán imputarse partiendo de la base de
una distribución proporcional equivalente a la relación horas sub-
vencionadas y horas totales de actividad del organismo de forma-
ción.

El valor del Módulo C queda determinado por el producto del nú-
mero de horas por alumnos y por el importe del módulo según
los siguientes mínimos y máximos, teniendo en cuenta la especiali-

dad a impartir, el grado de dificultad de la técnica utilizada y de
la realización posterior de prácticas profesionales:

NIVEL DEL CURSO MINIMO MAXIMO

Iniciación 169 ptas. hasta 300 ptas.

Capacitación 193 ptas. hasta 350 ptas.

Cualificación 217 ptas. hasta 400 ptas.

Especialización 262 ptas. hasta 450 ptas.

3.–No se consideran gastos financiables los costes e intereses ban-
carios, otros gastos financieros, costes e indemnizaciones no inclui-
das en el apartado anterior y compras de edificios y equipos in-
ventariables.

Artículo 10.º–La solicitud, plazo de presentación, documentación
que debe acompañarla y subsanación.

1.–El plazo para la presentación de solicitudes de subvención para
la realización de cursos de formación profesional ocupacional co-
menzará a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura y finalizará el día 15
de septiembre de 1998.

2.–Las solicitudes de subvención se formalizarán en impreso nor-
malizado conforme al modelo que se publica como Anexo II a esta
Orden, y podrán ser presentadas en la Consejería de Presidencia y
Trabajo (Paseo de Roma, s/n, Mérida), en la Dirección General de
Empleo y Formación Ocupacional (C/ Adriano, 4, Mérida), en los
Servicios Territoriales de la Consejería, en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en los Regis-
tros y Oficinas a que se refiere el art. 38.º,4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

3.–Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la siguien-
te documentación:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal del
solicitante de la subvención.

b) Si se actúa mediante representación, acreditación de la misma,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) Escrito firmado por el representante legal de la entidad, en el que
se declare si se ha solicitado u obtenido otro tipo de ayuda para la
misma acción formativa, indicándose en su caso, la cuantía.

d) Cuando se trate de instituciones, asociaciones o entidades pre-
vistas como posibles beneficiarias en el apartado 1.2 del artículo
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7.º, fotocopia compulsada de la escritura pública o documento de
constitución de la misma, con sus Estatutos o reglamentación, así
como, en su caso, de las posteriores modificaciones, debidamente
diligenciadas por los Registros públicos correspondientes.

e) Proyecto formativo de cada curso, donde se hará constar los
datos generales de la entidad (organización, medios e instalaciones
–según lo previsto en el artículo 5.º–, trayectoria formativa y per-
fil profesional del profesorado y director) y los datos básicos del
curso solicitado (denominación, justificación, duración, nivel, requisi-
tos de los destinatarios), y plan de seguimiento de la inserción la-
boral de los participantes.

f) En los casos establecidos en el artículo 5.º.2, se deberán presen-
tar los estudios justificativos y los programas correspondientes.

g) En el caso de Ayuntamientos que hayan presentado solicitud
conjunta deberá adjuntarse documento donde se manifiesten los
términos de participación en que se produce la concurrencia a es-
ta convocatoria, indicando claramente el nombramiento del ayunta-
miento gestor de la solicitud y de la subvención en el caso de
concesión. Este documento será firmado y sellado por cada uno de
los alcaldes de los ayuntamientos participantes.

h) En su caso, documento acreditativo del compromiso de contra-
tación para fundamentar las acciones, según modelo Anexo III de
esta Orden, conforme a lo dispuesto en el artículo 8,2) sobre cri-
terios preferentes de selección.

i) Documento acreditativo del compromiso de realización de prácticas
formativas adquirido por parte de las empresas o entidades donde se
vayan a desarrollar, según modelo Anexo IV de esta Orden.

j) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés
a efectos de valorar la petición y que tengan relación con los cri-
terios de selección a que se refiere el artículo 8.º.

3.–Si la solicitud de subvención no reuniera los requisitos legales
o no se acompañaran los documentos señalados, se requerirá a la
entidad interesada para que en el plazo de diez días subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición,
archivándose sin más trámite con los efectos previstos en el art.
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11.º–Resolución.

1.–Será competente para dictar la resolución de concesión de sub-
venciones el Consejero de Presidencia y Trabajo, a propuesta del
Director General de Empleo y Formación Ocupacional. Esta resolu-
ción pondrá fin a la vía administrativa.

La resolución de concesión de subvención establecerá los requisitos
y condiciones que deberá cumplir el beneficiario, y quedará condi-
cionada a la veracidad de los datos facilitados por la entidad y al
cumplimiento de los mismos.

2.–El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de
tres meses a contar desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, entendiéndose desestimada la petición si dentro de
dicho plazo no se dictara resolución de forma expresa

Sección 2.ª

Subvenciones para acciones de formación profesional ocupacional
con compromiso de empleo

Artículo 12.º

Estas acciones consistirán en cursos de formación profesional ocu-
pacional ligados a un compromiso de colocación posterior, siempre
que afecten al 50%, como mínimo, de los participantes que finali-
cen el mismo, y los contratos sean de una duración no inferior a
seis meses y a jornada completa.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones para la impartición de
los cursos: la propia empresa que realiza el compromiso de con-
tratación, por las entidades establecidas en el artículo 7.º,1.3, y
por las entidades citadas en el artículo 7.º,1.4, en la especialidad
homologada. En este último supuesto el compromiso de contrata-
ción podrá afectar a una sola o a varias empresas. 

Artículo 13.º–Cuantía y conceptos subvencionables.

La cuantía y conceptos subvencionables serán los mismos que los
establecidos para los cursos ordinarios de formación profesional
ocupacional en el artículo 9.º de esta Orden, salvo el IVA y demás
impuestos que sean repercutibles por las empresas, los cuales no
serán subvencionables.

Artículo 14.º–La solicitud, plazo de presentacion, documentación
que debe acompañarla y subsanación

1.–Las solicitudes de subvenciones para la realización de las accio-
nes descritas en el artículo 12.º se formularán en el modelo nor-
malizado que se adjunta como Anexo II a esta Orden, pudiendo
presentarse desde la fecha de entrada en vigor de la misma hasta
el 30 de noviembre de 1998.

2.–Además de la documentación necesaria señalada en el artículo
10.º,3), se acompañará el compromiso formal de contratación, se-
gún el modelo Anexo III, con los requisitos establecidos en el artí-
culo 12.º.
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3.–Si la solicitud de subvención no reuniera los requisitos legales
o no se acompañaran los documentos señalados, se requerirá a la
entidad interesada para que en el plazo de diez días subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición,
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el art.
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 15.º–Resolución.

En cuanto a la resolución y plazos, se estará a lo dispuesto en el
artículo 11.º.

Las entidades que desarrollen una acción de este tipo estarán
obligadas a remitir a la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional, en el plazo de un mes desde la finalización del curso
o de las prácticas en empresas, original o fotocopia compulsada de
la documentación acreditativa de las contrataciones efectuadas, de-
bidamente registradas por el organismo competente. 

Sección 3.ª 

Subvenciones para prácticas formativas en empresas

Artículo 16.º–Características de la acción subvencionable.

1.–Con el fin de facilitar experiencia en tiempo de trabajo real de
los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por los alumnos en
acciones formativas ocupacionales subvencionadas sobre la base de
las secciones anteriores, se podrán realizar prácticas formativas en
centros de trabajo de empresas, organismos públicos y otras enti-
dades por aquellos alumnos que hayan obtenido el certificado de
aptitud, siempre que comiencen antes de que transcurra un mes
desde la finalización del curso.

Las prácticas serán consideradas como parte dependiente y com-
plementaria de los cursos, y no supondrá relación laboral entre los
alumnos y la empresa.

2.–Para poder optar a la realización de estas prácticas será nece-
sario que previamente se haya formalizado un convenio entre la
entidad beneficiaria que desarrolle acciones descritas en los apar-
tados 1 y 2 del artículo 2.º de esta Orden y las entidades donde
se vayan a realizar las prácticas formativas, y la suscripción de
una póliza de seguro para cubrir los riesgos de accidente que
puedan ocurrir durante el desarrollo de las mismas, según lo esta-
blecido en el artículo 4.º.

El convenio deberá ajustarse al modelo que facilite la Consejería
de Presidencia y Trabajo. En él se reflejará:

a) La descripción del contenido de las prácticas, que necesariamen-
te ha de corresponder al área de conocimientos adquiridos por los
alumnos en las acciones de formación profesional ocupacional.

b) Duración de las mismas, que deberá representar entre el 20%
y el 30% del total del curso.

c) Excepcionalmente y según las características y contenido del
curso, la duración de las prácticas podrán extenderse hasta el
50% de las horas del mismo.

d) Lugar y horario, que se ajustará al de trabajo de las empresas
donde se realicen será igual a la jornada de trabajo de la empre-
sa donde se realicen.

e) Sistema de tutorías. El tutor será personal técnico de la empre-
sa y colaborará con el Director del curso. El número máximo de
alumnos por tutor será de cinco.

3.–Una vez firmado, el convenio se remitirá para su conformidad
a la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, acom-
pañado de fotocopia compulsada del documento de suscripción de
la póliza de seguro.

4.–La realización de las prácticas formativas se notificará por la
empresa a los representantes de los trabajadores, y por la entidad
colaboradora a la Inspección de Trabajo.

5.–A las entidades que colaboren en el desarrollo de las prácticas
y que no sean órganos de la Junta de Extremadura, se le compen-
sará conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 17.º–Cuantía de la subvención y resolución de concesión.

1.–Una vez finalizadas las prácticas, la entidad con derecho a esta
subvención solicitará a la Dirección General de Empleo y Forma-
ción Ocupacional adjuntando documento de Altas de Terceros, debi-
damente cumplimentado, certificados acreditativos de que la em-
presa se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, y relación certificada por el repre-
sentante legal de la entidad que impartió el curso en la que se
detallen los alumnos que hayan finalizado la práctica formativa o
hayan causado baja justificada por enfermedad o colocación labo-
ral, y el número de días que han asistido cada uno de ellos.

2.–A la vista de la documentación aportada, el Director General
de Empleo y Formación Ocupacional dictará resolución por la que
se concederá a la empresa una subvención por su colaboración en
la acción formativa.

3.–La cuantía de subvención se determinará en razón de 1.500
pesetas por día de práctica y alumno, siendo necesario que el
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alumno finalice las mismas o las abandone por una causa imputa-
ble al mismo.

4.–Los alumnos participantes tendrán derecho a la indemnización
por asistencia descrita en el artículo 9.º,2.2) de esta Orden, en los
términos que en él se reflejan. Para poder percibirla, una vez ini-
ciadas las prácticas, formularán su solicitud a la Dirección General
de Empleo y Formación Ocupacional.

5.–Recibida la relación certificada a la que se refiere el apartado
1 de este artículo, el Director General de Empleo y Formación
Ocupacional dictará resolución en la que se fijará el importe glo-
bal de la ayuda por este concepto y la individual por cada alum-
no, formulará la correspondiente propuesta de pago a los mismos.

Sección 4.ª 

Ayudas de transporte, manutención y alojamiento a los alumnos

Artículo 18.º–Ayudas de transporte.

Se tendrá derecho a la ayuda de transporte cuando sea preciso
desplazarse por residir a más de cinco kilómetros del casco urba-
no de la localidad donde se imparta el curso, a tal efecto, el
alumno deberá presentar el certificado de empadronamiento y re-
sidencia expedido por el Ayuntamiento de la localidad de su domi-
cilio. En el caso de existir contradicción entre este dato y el que
figura como domicilio en la tarjeta de demandante de empleo, se
estará a este último.

Artículo 19.º–Ayuda de manutención.

Se tendrá derecho a la ayuda para manutención, además de la
ayuda de transporte establecida en el artículo anterior, cuando el
alumno se desplace diariamente para asistir a un curso de un mu-
nicipio a otro, distante entre sí, por lo menos, veinte kilómetros, y
además concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que las clases sean por la mañana y por la tarde.

b) Que el horario de clases sea por la mañana y el desplazamiento
se realice siempre en transporte público, no existiendo ningún servicio
de vuelta hacia el domicilio con anterioridad a las 16 horas.

c) Que el horario de clases sea por la tarde y el desplazamiento se
realice siempre en transporte público, no existiendo ningún servicio de
llegada a la localidad donde se imparte el curso con posterioridad a
las 14 horas y antes del inicio de la actividad del curso.

Artículo 20.º–Ayuda por alojamiento y manutención.

Se tendrá derecho a ayuda por alojamiento y manutención, cuando

el alumno deba desplazarse a cuarenta o más kilómetros para
asistir a los cursos desde el lugar de su domicilio, salvo que por
las facilidades de la red de transportes existentes, los desplaza-
mientos puedan efectuarse con oportunidad y rapidez antes y des-
pués de las clases. La concurrencia de esta última circunstancia se-
rá apreciada por el órgano competente para la concesión de la
Ayuda, y además tendrá en cuenta la inexistencia de otras accio-
nes formativas similares en el entorno próximo del domicilio del
alumno y el grado de especialización del curso. El gasto real de
alojamiento se justificará por medio del contrato de arrendamiento,
factura de hospedaje o cualquier otro medio documental legalmen-
te acreditativo del pago del mismo.

Artículo 21.º–Cuantía de las ayudas.

1.–Los importes de las ayudas serán los siguientes:

a) La ayuda en concepto de transporte será la correspondiente al im-
porte de los billetes de ida y vuelta en transporte público, o en razón
de 13 pesetas por kilómetro de desplazamiento de ida y vuelta de la
localidad de residencia a la de impartición del curso, sin que pueda
ser superior en este último caso a 1.000 pesetas/día. 

b) La ayuda por manutención tendrá un importe máximo de
1.000 pesetas/día lectivo. 

c) La ayuda en concepto de alojamiento y manutención tendrá
una cuantía de hasta 6.500 pesetas/día lectivo. El importe de la
ayuda por alojamiento se corresponderá al gasto real efectuado
con un importe máximo de 4.000 pesetas/día lectivo. Además ten-
drán derecho a la ayuda de transporte en clase económica, relati-
va al día de comienzo y al de finalización de la acción formativa
o a los del transporte semanal de ida y vuelta a su domicilio. 

d) Los alumnos que participen en cursos transnacionales que se
desarrollen en otros países de la Unión Europea tendrán derecho
al percibo de una ayuda en concepto de alojamiento y manuten-
ción de hasta 18.000 pesetas/día. Percibirán además el importe de
los desplazamientos inicial y final en clase económica.

2.–Los alumnos no percibirán las ayudas correspondientes a los
días lectivos que hayan dejado de asistir al curso.

Artículo 22.º–Procedimiento de concesión de ayudas.

1. Corresponderá al Director General de Empleo y Formación Ocu-
pacional la concesión o denegación de la beca y de la ayuda en
concepto de transporte, manutención y alojamiento, para ello ten-
drá en cuenta la disponibilidad presupuestaria y la distancia y
medios de transporte que existan en la zona. 
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2. Contra dicha resolución, el interesado podrá interponer re-
curso ordinario ante el Consejero de Presidencia y Trabajo, en
los términos establecidos en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

CAPITULO III

Normas comunes

Artículo 23.º–Certificados de los participantes.

La Consejería de Presidencia y Trabajo, a través de la Dirección
General de Empleo y Formación Ocupacional, expedirá a los alum-
nos el correspondiente certificado de participación, de acuerdo a la
siguiente diferenciación:

–Certificado de Aptitud.–Serán facilitados a aquellos alumnos que
al finalizar el periodo formativo, o haber causado baja justificada
habiendo transcurrido más del 80% del curso, hayan demostrado
el suficiente nivel de aprovechamiento de acuerdo a los mecanis-
mos evaluadores establecidos.

–Certificado de Prácticas formativas en empresas.–Tendrán dere-
cho a él los participantes que finalicen las prácticas profesionales
con aprovechamiento.

–Certificado de Asistencia.–Serán facilitados a aquellos participan-
tes que al finalizar los cursos no tengan derecho a recibir el de
aptitud por no haber superado la evaluación realizada.

En los certificados se hará constar el título del curso, entidad que
lo ha impartido, su duración en horas y el programa de conteni-
dos desarrollados.

Artículo 24.º–Programación General de los cursos.

1.–Una vez resuelta favorablemente la concesión de la ayuda para
la realización de cursos de formación profesional ocupacional o
suscrito el oportuno convenio de colaboración para las acciones de
alta especialización o formación en el centro de trabajo, las enti-
dades colaboradoras deberán elaborar una programación general
de cada uno de ellos, de acuerdo al modelo oficial que les será
facilitado, y lo remitirán a la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional para su aprobación.

2.–La aprobación de la programación general de desarrollo del
curso será requisito necesario para su inicio.

3.–La duración diaria del curso con carácter general será de cua-
tro a cinco  horas.

Artículo 25.º–Director del curso.

1.–Todas las entidades colaboradoras quedan obligadas a nombrar
un Director por cada actividad formativa, que será el responsable
del desarrollo y seguimiento del curso, tanto desde el punto de
vista docente como administrativo.

El director deberá acreditar experiencia previa en programación de
actividades de formación profesional ocupacional o los conocimien-
tos adecuados para el desarrollo de los cometidos expresados en
el apartado siguiente.

Si así lo exigiera la Consejería de Presidencia y Trabajo, el Director
de la actividad deberá realizar el curso de formación que se pro-
grame para este colectivo.

2.–Sin perjuicio de la competencia y responsabilidad que adquie-
ren los representantes legales de las entidades beneficiarias, el Di-
rector de la actividad tendrá los siguientes cometidos:

–Será el responsable de la elaboración de la programación general
del curso, y, una vez aprobada ésta, de su aplicación y seguimien-
to, así como de la confección de la memoria final de la actividad.

–Tendrá encomendada la gestión administrativa del curso y será el
encargado de remitir a la Dirección General de Empleo y Forma-
ción Ocupacional cuanta documentación se le requiera.

–Supervisar y controlar el desarrollo de las prácticas formativas
en las empresas, en colaboración con los tutores de las mismas.

–Será el encargado de la planificación del seguimiento de la inser-
ción profesional de los alumnos.

Artículo 26.º–Selección del alumnado. Bajas de Alumnos

1.–La convocatoria de solicitudes de participación la realizará la
entidad colaboradora conforme a las instrucciones de la Dirección
General de Empleo y Formación Ocupacional, y la posterior selec-
ción de los alumnos se llevará a cabo por la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo con la colaboración de la entidad responsable de
impartir las acciones de formación, teniendo preferencia dentro de
los colectivos establecidos en el artículo 4.1, los que reúnan las si-
guientes características:

a) Tiempo de permanencia en el desempleo.

b) Condición de beneficiario de prestación o subsidio de desem-
pleo.

c) Existencia de responsabilidades familiares.

2.–El número de alumnos para iniciar el curso será de 15. Cuan-
do sea posible integrar una persona con minusvalías que reúna los
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requisitos de acceso al curso, se reservará al menos una plaza por
curso. En la convocatoria de los mismos se hará mención expresa
a esta reserva. Si esta plaza quedara vacante podrá ser cubierta
por cualquier otro solicitante.

3.–Se designarán como reservas hasta cinco solicitantes, ordenados
por puntuación, que se incorporarán prioritariamente en calidad de
alumnos oficiales al curso cuando se produzca alguna baja.

4.–Si la baja se produce una vez transcurrido el 25% de las ho-
ras lectivas será necesario acreditar suficiente nivel formativo para
poder incorporarse. Transcurrido el 40% de las horas lectivas no
se podrán realizar incorporaciones.

5.–Si producida alguna baja no quedara reservas, podrá cubrirse
por otros solicitantes, con las mismas condiciones señaladas en el
apartado anterior.

6.–Siempre que no hubiera transcurrido más del 70% del periodo
lectivo, la Consejería de Presidencia y Trabajo podrá suspender el
desarrollo de aquellos cursos en los que, una vez realizadas las in-
corporaciones permitidas, el número de participantes sea inferior a
diez. Para este cómputo no se tendrán en cuenta las bajas justifi-
cadas. En el caso de suspensión del curso se abonará únicamente
la parte proporcional de la subvención en función del tiempo efec-
tivo de desarrollo del mismo.

7.–Para todos los efectos de la presente Orden solamente se con-
siderará baja justificada la producida por colocación laboral o en-
fermedad debidamente acreditadas. 

Artículo 27.º–Plan de Seguimiento de la Inserción Profesional.

El objetivo final del presente programa de formación es la inser-
ción de los desempleados en el mercado de trabajo.

En la fase de selección de acciones formativas se valorarán las ac-
ciones previstas por la entidad solicitante para conseguir la inser-
ción laboral de los alumnos, como gestiones realizadas para su co-
locación, contactos con empresas, bolsas de trabajo, etc..

Las entidades colaboradoras deberán elaborar un plan de segui-
miento de la inserción profesional de los alumnos participantes,
que será incluido en el documento de programación general.

Artículo 28.º–Requisitos y formación del profesorado.

1.–Las entidades podrán contratar a cuantos monitores estimen
convenientes para la impartición del curso, con cargo a la asigna-
ción presupuestaria destinada a este fin.

Los monitores deberán ser expertos en la especialidad y nivel for-

mativo para la impartición de la acción formativa, y acreditar do-
cumentalmente su formación de acuerdo a los requisitos específicos
exigidos por cada programa y nivel formativo.

2.–La Consejería de Presidencia y Trabajo podrá programar
cursos de Formación de Formadores, dirigidos a la actualización
metodológica y a la especialización de los monitores de Forma-
ción Profesional Ocupacional que operen en el ámbito de la
Comunidad Autónoma Extremeña, y hayan participado o puedan
participar en acciones formativas programadas por la Junta de
Extremadura.

Artículo 29.º–Evaluación y Seguimiento.

La Consejería de Presidencia y Trabajo, a través de la Dirección
General de Empleo y Formación Ocupacional, realizará la evalua-
ción y seguimiento de las acciones formativas, para lo cual las en-
tidades colaboradoras facilitarán y realizarán las actuaciones que
se estimen procedentes en orden a la comprobación de la adecua-
da ejecución de las mismas.

CAPITULO IV

Abono de la subvención, justificación y modificación de las
cuantías.

Artículo 30.º–Pago de las subvenciones para cursos de formación
profesional ocupacional.

1.–El abono de las subvenciones concedidas para la realización de
cursos ordinarios de formación profesional ocupacional, se realizará
en dos fases:

a) Una inicial, en cuantía equivalente al 75% del importe concedi-
do, una vez cumplidos los requisitos y presentada la documenta-
ción que se determine en la resolución de concesión.

b) El resto, una vez finalizada la actividad y presentada la liquida-
ción completa de gastos y la documentación final que sea requeri-
da por la Consejería de Presidencia y Trabajo.

2.–Las subvenciones concedidas para la realización de cursos de
formación profesional ocupacional ligados a compromisos de em-
pleo se abonarán de la siguiente forma:

a) Un pago inicial consistente en el 50% del importe concedido,
una vez cumplidos los requisitos y presentada la documentación
que se determine en la resolución de concesión.

b) El resto, una vez finalizada la actividad y presentada la liquida-
ción completa de gastos y la documentación final que sea requeri-
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da por la Consejería de Presidencia y Trabajo, entre ella la acredi-
tativa de las contrataciones efectuadas.

3.–La liquidación y demás documentación final serán presentadas
ante la Consejería de Presidencia y Trabajo, en el plazo de un mes
desde la fecha de finalización del curso, o en su caso, las prácticas
profesionales. 

Artículo 31.º–Pago de las subvenciones para prácticas formativas
en empresas

1.–Las subvenciones para prácticas formativas en empresas se
abonarán una vez finalizadas las mismas.

2.–Los documentos a que se refiere el artículo 16.º de esta Orden
deberán presentarse ante la Consejería de Presidencia y Trabajo en
el plazo de un mes desde la fecha de finalización de la práctica
formativa.

3.–Conjuntamente con la resolución de concesión de subvención se
formulará la correspondiente propuesta de pago.

Artículo 32.º–Pago de las becas por asistencia y ayudas a los
alumnos.

1.–Las becas a los alumnos por asistencia se abonarán una vez fi-
nalizada la acción formativa.

2.–Las becas por asistencia a curso se harán efectivas por la enti-
dad colaboradora, en los términos establecidos en el artículo
9.º,2.2). Para el pago de las indemnizaciones por asistencia a
prácticas formativas se estará a lo dispuesto en los apartados 4 y
5 del artículo 17.º.

3.–Las ayudas de transporte, manutención y alojamiento se abona-
rán una vez finalizada la acción formativa y una vez presentada
por el alumno la siguiente documentación: en los casos de ayuda
de transporte cuando se utilice servicio público de transporte se
aportarán los billetes, en los casos de ayuda para manutención en
los que concurran las circunstancias establecidas en los apartados
b) y c) del artículo 4, también deberá aportarse los billetes y en
los supuestos de ayuda para manutención y alojamiento, contrato
de arrendamiento, factura de hospedaje o cualquier otro medio
documental legalmente acreditativo del pago del mismo.

Los alumnos de cursos de más de 400 horas o de cursos que se
realicen fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrán
solicitar anticipos mensuales de la beca y ayudas, sin perjuicio del
reintegro de los mismos si el alumno no finalizase la actividad
formativa salvo causa justificada por enfermedad o colocación la-
boral. 

CAPITULO V

Obligaciones de los beneficiarios y modificación de las condiciones

Artículo 33.º–Alteración de las condiciones y modificación de las
cuantías de las subvenciones aprobadas.

1.–Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de las subvenciones o en la suscripción de los conve-
nios de colaboración podrá dar lugar a la modificación de la
cuantía de la subvención.

2.–Si los gastos que se justifiquen con motivo de la realización de
cursos de formación ocupacional fueran inferiores a los inicialmen-
te previstos, se dictará nueva resolución en la que se fijará la
cuantía definitiva de la subvención.

En la citada resolución se formulará propuesta de pago en cuantía
equivalente a la diferencia entre el importe total de la subvención
y la cuantía abonada en el primer pago.

Si la cuantía fijada definitivamente fuera inferior al importe abo-
nado en el primer pago, se requerirá a la entidad beneficiaria pa-
ra que ingrese la diferencia en la Tesorería de la Junta de Extre-
madura, mediante el procedimiento indicado en la normativa apli-
cable.

Artículo 34.º–Obligaciones de las entidades colaboradoras

Las entidades colaboradoras en la realización de acciones formati-
vas estarán sujetas a las siguientes obligaciones:

a) Comunicar a la Dirección General de Empleo y Formación Ocu-
pacional las variaciones que se produzcan en el desarrollo de la
programación general aprobada.

b) Realizar publicidad de las acciones subvencionadas, en la que se
dará a conocer su realización en el marco del Plan de Empleo e
Industria para Extremadura, y la financiación de la Junta de Extre-
madura y la del Fondo Social Europeo. 

c) No se podrá subcontratar la ejecución de las acciones, excepto
en las acciones de formación en el centro de trabajo y previa au-
torización de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupa-
cional.

d) Facilitar la participación del personal implicado en las acciones
de formación profesional ocupacional en las actividades formativas
e informativas que organice la Consejería de Presidencia y Trabajo.

e) Colaborar con la Consejería de Presidencia y Trabajo en cuantas
actuaciones se estimen procedentes en orden a la comprobación
de la adecuada ejecución de los programas, correcta aplicación de
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las subvenciones, seguimiento y control de las actividades objeto
de ayuda, así como la realización de cualquier otra actuación que
proceda de tales actividades.

f) Ejecutar, una vez finalizada la acción formativa, un plan de se-
guimiento e inserción laboral de los participantes.

Artículo 35.º–Incumplimiento de las obligaciones.

1.–El incumplimiento por parte del beneficiario de las obligaciones
condiciones, destino o finalidad para la que fue otorgada la sub-
vención, dará lugar a la revocación de la misma, y al reintegro de
las cantidades recibidas conforme a lo establecido en el Decreto
3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

2.–El órgano gestor podrá tener en cuenta el principio de propor-
cionalidad para modular la obligación de devolución de la subven-
ción percibida al grado y características del incumplimiento en que
haya incurrido el beneficiario.

3.–Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de derecho público a los efectos legales pertinentes.

CAPITIULO Vl

Acciones formativas en el centro de trabajo y de alta
especialización

Artículo 36.º–Programación de la Consejería de Presidencia y
Trabajo.

1.–La Consejería de Presidencia y Trabajo desarrollará de forma
directa concertada las siguientes líneas de actuación:

a) Acciones de formación profesional ocupacional en el centro de
trabajo de especialidades demandadas por el mercado laboral y
que conlleven una fase de prácticas profesionales en empresas de
la misma duración que la del curso.

Estas acciones se ejecutarán en dos fases, una primera de forma-
ción presencial (teórico-práctica) para suministrar al alumrlo cono-
cimientos y destrezas profesionales suficientes, y una segunda de
formación práctica en el centro de trabajo, sin que se cree rela-
ción laboral entre el alumno y la empresa.

Para la impartición de la primera fase será necesario disponer de

las instalaciones, medios y equipo docente adecuados para la espe-
cialidad formativa que se programe, y para la segunda, contar con
la colaboración de una o varias empresas de la actividad en la
que han sido formados los alumnos, estableciéndose una tutela por
el centro impartidor y por la propia empresa responsable de las
prácticas profesionales.

b) Acciones formativas de alta especialización en centros de forma-
ción de ámbito regional, nacional o de la Unión Europea que reú-
nan las condiciones técnico-docentes adecuadas para su imparti-
ción, al objeto de facilitar una formación a trabajadores cualifica-
dos desempleados menores de 30 años, necesitados de una forma-
ción complementaria demandada por el sistema productivo regio-
nal. En el caso de acciones transnacionales, además de los conoci-
mientos específicos de la especialidad formativa, se facilitará, en
una fase previa, conocimientos sobre la lengua del país donde se
desarrolle la acción.

2.–Para la ejecución de las líneas de actuación descritas en este
artículo, se estará, siempre que resulte aplicable, a lo establecido
en la presente Orden. 

DISPOSICION TRANSITORlA

1.–Para aquellas acciones de Formación Profesional Ocupacional
desarrolladas en convocatorias anuales anteriores conforme al Pro-
grama Operativo del Fondo Social Europeo 1994-1999. Submarco
Regional de Extremadura, y que se encuentren pendiente de pago,
podrá imputarse el mismo al presente ejercicio siempre que exista
crédito adecuado y suficiente para ello.

DISPOSICION FINAL

1.–Se faculta al Director General de Empleo y Formación Ocupa-
cional para dictar los actos que requiera el desarrollo y aplicación
de la presente Orden.

2.–Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de julio de 1998

El Consejero de Presidencia y Trarajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES 
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 24 de julio de 1998, por la que
se regulan las subvenciones públicas para
1998, en desarrollo del Decreto 13/1997, de
21 de enero, destinadas a Ayuntamientos
que realicen programas comunitarios en el
marco del Plan Integral sobre Drogas.

El Plan Integral sobre Drogas contempla la prevención comunitaria
como una de las líneas prioritarias de trabajo en materia de dro-
godependencias. Al mismo tiempo se aboga por la creación de co-
misiones municipales de prevención en el marco de los programas
municipales de drogodependencias abarcando éstos los aspectos de
prevención y reinserción y las comisiones municipales de preven-
ción como instrumentos de coordinación, planificación y ejecución
de actividades de prevención.

Por otra parte, el programa de prevención del consumo de alcohol
por jóvenes menores de edad presentado en la Asamblea de Extre-
madura tras la aprobación de la Ley 4/1997 de 10 de abril de
medidas de prevención y control de la venta y publicidad de bebi-
das alcohólicas para menores de edad establece la puesta en mar-
cha del Plan Integral de Prevención Escolar así como actuaciones
enmarcadas bajo el concepto de prevención comunitaria y que
atendiendo a la estructura geográfica de nuestra Comunidad Autó-
noma, debe contar necesariamente con los Ayuntamientos para un
desarrollo óptimo de las actuaciones. Así la acción 22 establece
que se realizará un impulso para la creación de Comisiones Muni-
cipales de prevención de las drogodependencias.

Por lo anteriormente expuesto y a tenor del artículo 33 de la Ley
de Gobiemo y Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, 

DISPONGO:

Artículo 1.–La presente Orden tiene por objeto establecer las
nommas por las que ha de regirse el otorgamiento de subvencio-
nes públicas para 1998 a Ayuntamientos o Mancomunidades legal-
mente existentes en la Comunidad Autónoma Extremeña, para que
desarrollen programas comunitarios en el campo de la prevención
de las drogodependencias y en el marco de los objetivos enuncia-
dos por el Plan Integral sobre Drogas y Programa de Prevención
del Consumo de Alcohol por Menores de Edad.

Artículo 2.–Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las
cantidades que figuran en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1998 destinadas a estos fines, fi-

nanciando la Consejería de Bienestar Social hasta un máximo del
70% del importe, previa solicitud y con los requisitos que se esta-
blecen en la presente Orden, siendo la cantidad máxima a subven-
cionar de 2.500.000 ptas. (Dos millones quinientas mil pesetas).
Las Entidades subvencionadas estarán obligadas a aportar el 30%
de las cantidades concedidas.

Artículo 3.–El programa presentado así como la justificación de la
subvención podrá ser desarrollado hasta el 31 de marzo de 1999,
si bien los compromisos por los que ha de regirse la certificación
a la que se alude en el artículo 8 de la presente Orden debe ser
efectuada con anterioridad al 15 de diciembre de 1998.

Artículo 4.–Criterios de distribución:

a) En el otorgamiento de subvenciones, tendrán preferencia aque-
llas Entidades que cuenten con voluntariado para el desarrollo de
los programas. 

b) Para la concesión de las subvenciones, serán criterios de distri-
bución:

I) La existencia de un técnico en prevención comunitaria.
II) La adecuación a los objetivos del Plan Integral sobre Drogas.
III) Los presupuestos destinados por la Entidad.
IV) La ejecución de actuaciones por parte de personal propio de la
Entidad.
V) La población diana objeto del programa.
Vl) La incorporación de ONGs en las Comisiones Municipales de
Prevención de las Drogodependencias. 

c) No serán objeto de financiación:

I) Aquellas actividades ejecutadas con anterioridad a la solicitud o
que sean subvencionadas en más de un 70% por otros organis-
mos, instituciones o entidades.
II) Solicitudes presentadas por Ayuntamientos de más de 20.000
habitantes

Artículo 5.–La documentación a presentar será: 

a) Instancia o solicitud conforme al modelo Anexo, suscrita por el
representante legal de la entidad. 

b) Descripción individualizada del programa presentado y creación
de las Comisiones Municipales de Prevención de las Drogodepen-
dencias en el que deben constar:

I) Objetivos. 

II) Contenido y fases del programa, atendiendo a las siguientes jus-
tificaciones teóricas: 
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(a) Las intervenciones sectoriales en materia de prevención del al-
cohol y otras drogas, deberán encuadrarse dentro de una actua-
ción global.

(b) La respuesta al consumo de alcohol y otras drogas deben dar-
se desde las propias estructuras que se dota la sociedad (educa-
ción, servicios sociales,...).

(c) La prevención del consumo de alcohol y otras drogas debe ba-
sarse en técnicas de prevención inespecífica, dirigida como estrate-
gia a la promoción de la salud, para el fomento del ocio y activi-
dades de tiempo libre.

(d) La eficacia que se alcance dependerá del nivel con que sea
asumida por los distintos agentes sociales.

(e) La responsabilidad de la prevención es de todos y todos los
estamentos son competentes y responsables.

III) La población diana objeto del programa, siendo prioritarias las
actividades de prevención dirigidas a los siguientes sectores de po-
blación:

(a) La Educación (Profesores, colectivos pedagógicos, Consejos Esco-
lares, AMPAs, Sindicatos de Estudiantes...)

(b) La Sanidad (Centros de Salud, Sanitarios Locales...)

(c) Empleo y Ocupación (Escuelas Talleres, Sindicatos, Comités de
Empresa...)

(d) Cultura, Juventud y Deporte (Clubes Deportivos, Asociaciones Ju-
veniles, Asociaciones o Colectivos de Tiempo Libre, técnicos y profe-
sionales, puntos de información juvenil...).

(e) Asociaciones que desarrollen su ámbito de actuación en el campo
de las drogodependencias, incluidas las asociaciones específicas de al-
cohólicos, legalmente establecidas en la Comunidad Autónoma.

IV) Metodología y, en su caso, material técnico utilizado. 
V) Presupuesto detallado del proyecto. 
Vl) Tiempo previsto para el desarrollo del mismo y calendario de
actividades. 
Vll) Relación de personal laboral y personas colaboradoras que de-
sarrollen el programa, especificando datos personales, titulación, ex-
periencia y relación con la entidad. 

Vlll) Composición de las Comisiones municipales de prevención de
las drogodependencias, siendo prioritaria la inclusión de miembros
o representantes que intervengan, dentro del municipio o manco-
munidad en los siguientes campos de intervención: 

(a) La educación. 
(b) La sanidad. 
(c) Empleo y ocupación. 
(d) Cultura, juventud y deporte. 
(e) Asociaciones que intervengan en drogodependencias.

Artículo 6.–Plazos y presentación de las solicitudes. 

a) El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales desde la fecha de publicación de esta Orden. 

b) Las solicitudes y documentación se formularán por duplicado y se-
rán presentadas en los Servicios Centrales de la Consejería de Bienes-
tar Social o en los Servicios Territoriales de la misma, en los Centros
de Atención Administrativa, o bien remitidas a los mismos en cual-
quiera de las formas previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

c) Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al
solicitante para que, en el plazo de 10 días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que si
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su petición, archi-
vándose sin más trámites, salvo causa justificada de imposibilidad. 

Artículo 7.–La concesión de subvenciones será resuelta por el titu-
lar de la Consejería de Bienestar Social, a propuesta de la Secreta-
ría Técnica de Drogodependencias en el plazo de tres meses desde
la presentación de la solicitud. Caso de que en dicho plazo no re-
cayera resolución expresa, se entenderá desestimada la misma.

Artículo 8.–Recaída Resolución favorable se abonará el 50% de la
misma. El 50% restante se abonará cuando se acredite mediante
certificación expedida por el representante legal de la ejecución
del 25% del programa subvencionado.

En todo caso la Entidad se compromete a aportar en el plazo de los
15 días siguientes a la recepción de los fondos, certificación expedida
por el Secretario o Interventor de la entidad, acreditativa de haber
registrado en su contabilidad el ingreso de su importe, con destino a
la finalidad prevista. Asimismo, por parte de la Entidad, dentro de los
15 días siguientes a la finalización del programa subvencionado debe-
rá presentar ante la Consejería de Bienestar Social, certificación por-
menorizada y detallada de ingresos y gastos habidos en la ejecución
del presente Convenio por el Secretario o Interventor.

Artículo 9.–En el supuesto de que los programas subvencionados
generasen a la Entidad ingresos económicos como consecuencia de
la venta de libros, material audiovisual, documentos o similares, o
bien por el cobro de matrículas de cursos, dichos ingresos se rein-
vertirán en las mismas áreas de actuación contempladas en los
programas, salvo que por la Consejería de Bienestar Social se auto-
rice una utilización diferente, previa propuesta de la Entidad.

Artículo 10.–Las entidades perceptoras se comprometen a hacer
público en todas sus actividades la circunstancia de contar con fi-
nanciación de la Consejería de Bienestar Social. 
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Artículo 11.–El incumplimiento por las entidades subvencionadas
de las condiciones expresadas en esta norma o en las de superior
rango, así como la duplicidad de subvenciones, constituirá causa
determinante de revocación de la concedida por esta Consejería,
debiendo procederse a su reintegro conforme a los trámites legales
establecidos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Direc-
ción General de Salud Pública y Consumo de la Consejería de Bie-

nestar Social para dictar cuantos actos sean necesarios para la
aplicación y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de julio de 1998. 

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA. 
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 28 de julio de 1998, por la que
se regulan determinados supuestos de
rehabilitación con protección preferente, y se
establecen plazos de tramitación para los
expedientes de rehabilitación en general.

El artículo 17.º del Decreto 34/1996 de 27 de febrero, en su nue-
va redacción dada por el artículo 5.º del Decreto 48/1997 de 22
de abril, establece que en aquellas actuaciones de protección pre-
ferente que pretendan la rehabilitación de las cubiertas y/o la do-
tación de servicios higiénicos, las ayudas llegaran al 100% del
presupuesto protegible, incluyendo en su caso los gastos de redac-
ción del proyecto.

La puesta en marcha de este tipo de ayudas, hace necesario su
regulación, con la exposición de los motivos que conducen a las
mismas.

Este tipo de ayudas, con la gran carga social que conlleva, es-
tán dirigidas a resolver toda una serie de situaciones margina-
les o cuasi marginales de personas que por sus características
sociales y económicas, no pueden acceder a las ayudas que pa-
ra todo tipo de rehabilitaciones están establecidas en la Comu-
nidad Autónoma, personas que encuentran dificultades para la
simple tramitación de los expedientes correspondientes, a veces
farragosos. Hay que tener en cuenta que el tipo de mejoras
que se ayudan, son obras totalmente necesarias para que una
vivienda pueda considerase que tiene unas condiciones mínimas
de habitabilidad y que lo menos que se le puede pedir es que
tenga un servicio y una cubierta digna. Por ello, tanto por el
tipo de persona a la que va dirigida como por el tipo de me-
joras, esta forma de ayudas, tendrán unas connotaciones de
cierta excepcionalidad y no se pretende una generalización to-
tal de las mismas a situaciones que puedan acudir a las ayu-
das reguladas para la rehabilitación de edificios o viviendas.

Por otra parte, se hace necesario el regular los plazos de tramita-
ción de los expedientes de rehabilitación en general de tal manera
que se racionalice su funcionamiento y a la vez sirva de salva-
guardia de los intereses de los administrados.

Por todo ello y a tal efecto he dispuesto lo siguiente:

Artículo 1.º–Consideraciones generales

Se considera que constituye actuación protegible, como actuación
preferente, de rehabilitación, la dotación en viviendas de servicios

higiénicos, cuando los mismos no existan ó cuando su existencia
sea tan precaria que no cumplen unas condiciones mínimas de ha-
bitabilidad, a saber, no disponen de inodoro, lavabo y ducha con
cierre hidráulico

Se considera que constituye actuación protegible, como actua-
ción preferente en materia de rehabilitación de cubiertas, cuan-
do éstas requiriesen para su adaptación, obras de renovación
parcial de las piezas de cobertura y/o elementos sustentantes
de las mismas, a los efectos de garantizar su total estanquei-
dad y evacuación de aguas.

Artículo 2.º–Condiciones de acceso a las ayudas.

El solicitante de las actuaciones protegibles reguladas en el artícu-
lo anterior, deberá acreditar en el momento de la solicitud estar
incurso en situación de necesidad perentoria, tanto de dotar a la
vivienda de las actuaciones programadas, como de su estado de
necesidad personal, en la forma que se determina en los apartados
siguientes, y, en todo caso, cumplir los siguientes requisitos:

* Que la actuación para rehabilitar la vivienda sea de protección
preferente, en los términos previstos en el apartado c del artículo
16 del Decreto 34/1996, y en su relación con el artículo 17 del
mismo cuerpo legal, en su redacción dada por el Decreto 48/1997
de 22 de abril.

* Que los ingresos familiares ponderados de los solicitantes, no su-
peren 1 vez el Salario Mínimo Interprofesional.

* Que la antigüedad del edificio exceda de 30 años

* Que el solicitante sea propietario de la vivienda y tenga una
antigüedad en esta condición de al menos cinco años.

* Que ni el solicitante, ni ningún otro miembro de la unidad fa-
miliar sean propietarios de alguna otra vivienda.

Para la determinación del estado de necesidad del promotor, será
preceptivo el informe de los Trabajadores Sociales de Base adscri-
tos a los Ayuntamientos que correspondan por razón de la locali-
zación de la vivienda. 

Artículo 3.º–Informe de los Trabajadores Sociales

A efectos de acreditar el estado de necesidad del solicitante, así
como la precariedad y estado de las instalaciones, o su total ine-
xistencia, los Trabajadores Sociales de Base emitirán un informe
que deberá contener:

* Ingresos Familiares Estimados y situación económica general.

* Circunstancias de familia del solicitante, así como de los hijos o
parientes a su cargo, obligaciones que sobre él pesen, entorno so-
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cial en que se desarrolla la vida del solicitante y su familia, sobre
todo en relación con la habitabilidad de su vivienda, pronuncián-
dose sobre la conveniencia de que la Administración Autonómica,
se haga cargo de la rehabilitación en su totalidad, en función de
la gravedad y/o precaridad de las situaciones aludidas, tanto desde
una perspectiva personal como patrimonial, tanto del solicitante
como de todos aquellos familiares que resulten titulares de dere-
chos u obligaciones respecto del mismo.

* Si la vivienda para la que solicita ayuda constituye residencia
habitual y permanente del mismo.

* Otros datos de interés a juicio del Trabajador Social, si los hu-
biere.

El informe será realizado por los Trabajadores Sociales de Base a
petición del interesado.

Artículo 4.º–Tramitación.

El expediente de rehabilitación se iniciará siempre a solicitud de
los interesados.

No obstante, los Servicios Sociales de Base, podrán proponer a los
interesados, bien directamente, bien a través de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, la necesidad o conveniencia de que
por éstos se solicite la incoación de expediente de rehabilitación,
previa confección y aportación de este Organo a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes del listado de todas aquellas situacio-
nes detectadas por el mismo, y que estén encuadradas dentro de
las premisas previstas en el citado artículo 5.º del Decreto
48/1997, para las ayudas de rehabilitación al 100 por 100 del
presupuesto.

Una vez que el interesado tenga conocimiento de que su caso
concreto es susceptible de incardinarse en los supuestos de actua-
ciones y ayudas previstas en la presente Orden, y si estuviera inte-
resado en ello, cursará la oportuna solicitud ante la Oficina Co-
marcal de Vivienda u Oficina del Area de Rehabilitación correspon-
diente.

La Oficina Comarcal de Vivienda u Oficina del Area de Rehabilita-
ción que corresponda, visitará junto con los Servicios Sociales de
Base la vivienda objeto de solicitud y se emitirá además del infor-
me citado de los Servicios Sociales, informe con memoria valorada
realizada por el técnico de la Oficina Comarcal de Vivienda u Ofi-
cina del Area de Rehabilitación correspondiente.

En el Informe-Memoria de los técnicos se harán constar los si-
guientes apartados:

* Si la actuación de rehabilitación que se solicita se adapta a lo

previsto en el artículo 17 del Decreto 34/1997, en su redacción
modificada.

* Existencia y estado de los servicios higiénicos de la vivienda y,
en su caso, estado aparente de la cubierta y grado de estanquei-
dad e impermeabilización.

* Ubicación y estado general de la vivienda en su conjunto.

* Obras necesarias para la actuación en cubierta y/o dotación de
servicios higiénicos.

* Cuantificación económica y determinación del presupuesto prote-
gible, desglosado por presupuesto de ejecución, beneficio, tributos y
honorarios profesionales en general.

En el supuesto de que se necesitase redacción de proyecto, se pro-
cederá a la inclusión de su coste de redacción en el presupuesto
protegible.

La totalidad del expediente junto con los informes anteriores
serán remitidos a la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, a través de las respectivas Oficinas Comarcales de Vivienda
u Oficina del Area de Rehabilitación, se acompañará Propuesta
de resolución del técnico de la misma, para que sea examinada
por la Dirección General

A la vista del expediente incoado y la propuesta realizada, el Di-
rector General de Arquitectura y Vivienda, resolverá sobre la solici-
tud formulada por el interesado, fijando una cantidad máxima a
subvencionar, que cubrirá el presupuesto protegible presentado. La
resolución dictada será notificada a todas las partes interesadas. 

Las obras podrán realizarlas tanto el contratista que el solicitante
determine, como el que pueda designar la Consejería, en caso de
que así lo demande el solicitante. El presupuesto de contrata en
este caso, incluirá el proyecto, memoria o presupuesto, y nunca po-
drá exceder del importe de la subvención máxima reconocida, pu-
diendo ser inferior.

En el caso de que la mejora necesitase memoria-valorada o pro-
yecto técnico, el coste de los mismos serán sufragados por el con-
tratista, quien será la entidad contratante de los mismos.

En cualquier caso, la designación por parte de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de contratista, en el supuesto de que
así lo solicite el solicitante, no llevará implícita relación contractual
alguna entre aquélla y éstos, relación que será directa y exclusiva
entre el solicitante y el contratista.

Artículo 5.º–Pago de la subvención.

El reconocimiento del derecho derivado de la Resolución de la Di-
rección General de Arquitectura y Vivienda dará al solicitante la
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posibilidad de determinar el contratista, o la determinación del
mismo por la Consejería en los términos establecidos en el artículo
anterior, quien deberá aportar el proyecto, memoria-valorada o
presupuesto en su caso, junto con la licencia municipal de obras y
su impreso de Alta de Terceros. El cumplimiento de estos trámites,
dará derecho a percibir el 25% de la subvención máxima concedi-
da, previa aceptación de la misma y con el compromiso expreso
de ejecución de las obras programadas, con el presupuesto aproba-
do. El importe de este porcentaje se detraerá de la cantidad máxi-
ma autorizada en la Resolución del Director General de Arquitectu-
ra y Vivienda, y que, mediante el documento de cesión de cobro se
abonará al contratista que previamente se haya determinado.

El 75% restante del presupuesto de contrata, o la parte resultante,
en caso de que el presupuesto de contrata sea inferior a la sub-
vención máxima concedida, se abonará una vez se certifique final-
mente la obra, realizándose el pago del mismo modo señalado en
el apartado anterior.

Artículo 6.º–Documentación Técnica.

Los técnicos de la Consejería aportarán el Informe-Memoria y será
el contratista quien aporte el correspondiente proyecto o memoria
-valorada cuando así sea necesario. En el supuesto de que las
obras sean consideradas por el correspondiente ayuntamiento, co-
mo «obras menores», bastará un presupuesto de contrata.

lgualmente, deberá presentar, ante la Oficina del Area de Rehabili-
tación o Oficina Comarcal de Vivienda, contratos de cesión del soli-
citante del derecho de cobro a favor del contratista y suscrito por
ambas partes.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá dotar a los
solicitantes de las actuaciones de Rehabilitación reguladas en la
presente Orden, de contratos tipo de cesión de derecho de cobro.

Artículo 7.º–Documentación requerida.

La documentación requerida para las actuaciones reguladas por la
presente Orden será adicional y complementaria de la requerida
en virtud de actuaciones amparadas en el Decreto 34/1996, en su
art. 20, y será presentada ante las Oficinas Comarcales de Vivienda
u Oficinas del Area de Rehabilitación en el momento de dar curso
a la solicitud, excepto aquellos documentos correspondiente a los
apartados 1, 10 y 11, que se obtendrán con posterioridad y que
se aportarán en su momento, una vez reconocida la subvención
por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, pero antes de
la propuesta de pago inicial.

De la relación de documentos establecida en el artículo 20 citado,
se exceptúan a los efectos de la presente Orden el señalado con

el número 6. En cuanto al número 4, si el interesado no hubiera
presentado Declaración de la Renta, bastará Certificado de no ha-
berla realizado de la Delegación de Hacienda que resulte compe-
tente; y, en cuanto al número 10 se hace la salvedad de que el
alta en el subsistema de terceros deberá corresponder tanto al so-
licitante, como al contratista.

Artículo 8.º–Plazos de tramitación en las actuaciones de rehabili-
tación en actuaciones con ayudas al 100%.

Plazo de contratación. Desde la fecha de resolución de la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda, no podrá ser superior a dos
meses.

Comienzo de obras. No podrá ser superior a dos meses desde la
fecha de contratación, en el caso de que solamente se necesite
presupuesto. En el caso de que sea necesario proyecto o memoria
valorada, este plazo no podrá ser superior a cuatro meses, salvo
prórroga justificada, autorizada por la Dirección General.

Durante estos plazos el contratista deberá presentar la documenta-
ción requerida al mismo y reflejada en el artículo anterior, docu-
mentos 1, 10 y 11.

Artículo 9.º–Plazos de tramitación en actuaciones de rehabilitación
en general.

Con carácter general, se establecen para la tramitación de expe-
dientes de rehabilitación los siguientes plazos:

–Visita previa e informe.–Dos meses desde la solicitud de visita.

–Emisión de Calificación Provisional.–Un mes a contar desde la
fecha de solicitud de Calificación Provisional y Ayudas económicas.

–Informe final de obras.–Dos meses desde la comunicación final
de obras.

–Calificación Definitiva.–Un mes a contar desde la solicitud de Ca-
lificación Definitiva, una vez obtenido el Certificado Final de obras.

–Plazo de Ejecución.–Máximo de 18 meses desde la Calificación
Provisional. Este plazo podrá prorrogarse por otros 6 meses a pe-
tición del interesado al Director General de Arquitectura y Vivienda,
por causa debidamente justificada.

Los plazos establecidos se interrumpirán de acuerdo con las pres-
cripciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

DISPOSICION TRANSITORIA

Podrán acogerse a los preceptos de la presente Orden todas aque-

6052 1 Agosto 1998 D.O.E.—Número 88



llas solicitudes con fecha de registro de entrada posterior a la pu-
blicación del Decreto 48/1997, de 22 de abril (D.O.E. de 29 de
abril de 1997), formuladas a instancia de persona interesada que
hayan obtenido el correspondiente informe de los Servicios Sociales
de Base, así como las propuestas, con el mismo límite temporal,
formuladas por los propios Servicios Sociales de Base, cuando pre-
via solicitud del interesado, obtengan el preceptivo informe de los
mismos. 

DISPOSlCION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de julio de 1998.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCION de 29 de julio de 1998 de la
Secretaría General Técnica, por la que se
conceden ayudas para la realización de
actividades de cooperación transfronteriza
durante el ejercicio 1998.

El día 30 de abril de 1998, se publicó en el Diario Oficial de Ex-
tremadura el Decreto del Presidente 3/1998 de 21 de abril por el
que se regula la convocatoria anual de concesión de ayudas para
la realización de actividades de cooperación transfronteriza durante
el ejercicio 1998.

El número total de solicitudes se eleva a 182 proyectos con un
presupuesto global que asciende a 224.998.174 pesetas, de los
cuales se solicitaron como subvención 124.624.954 pesetas, supe-
rándose ampliamente las expectativas de la presente convocatoria
y el importe asignado en la presente línea de ayuda. Los proyectos
presentados, su motivación, la naturaleza de la actividad a desarro-
llar y su repercusión positiva en los ámbitos en los que se realiza-
rá la actividad, gozaban de una gran calidad e interés para pro-
mover el cumplimiento de los Protocolos de Cooperación suscritos
entre la Junta de Extremadura y las Comisiones de Coordinación
de las regiones Centro y del Alentejo en Portugal. 

Teniendo en cuenta los criterios señalados en el Decreto, el proce-
so de selección, tarea árdua debido al elevado número de proyec-
tos, a su alto nivel y a la imposibilidad de financiar todas las soli-
citudes, se ha pretendido cubrir todos los ámbito de actuación
previstos en los indicados Protocolos de Cooperación; para lo cual

y, a efectos de dar cabida al mayor número de proyectos, se han
reducido las cuantías otorgadas.

Por todo ello y en virtud de las competencias atribuidas por el
artículo 6.1 del citado Decreto del Presidente,

RESUELVO

PRIMERO: Conceder a las siguientes entidades y en las condiciones se-
ñaladas en la convocatoria, las ayudas que se indican en el ANEXO I.

SEGUNDO: El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 del
Decreto 3/1998, de 21 de abril, así como el supuesto de renuncia
por parte del beneficiario a realizar la actividad, dará lugar a la
pérdida de la ayuda concedida, y en su caso, a su devolución. En
estos supuestos la cuantía asignada podrá aplicarse a la realiza-
ción de otras actividades cuya solicitud haya sido presentada en la
forma y plazos señalados en el Decreto.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de la presente publicación. Será
necesaria la previa comunicación a este órgano administrativo de
la interposición del Recurso conforme al artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 29 de julio de 1998.

El Secretario General Técnico,
JESUS HERNANDEZ ROJAS
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 27 de julio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración
entre la Comunidad de Castilla y León y la
Comunidad de Extremadura en materia de
extinción de incendios forestales.

Habiéndose firmado el día 17 de junio de 1998 un Convenio
de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y León y la Co-
munidad de Extremadura en materia de Extinción de Incendios
Forestales, según lo previsto en la cláusula décima del convenio
y conforme a lo establecido en el artículo 7.º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 27 de julio de 1998.

El Secretario General Técnico,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD DE CASTILLA
Y LEON Y LA COMUNIDAD DE EXTREMADURA, EN MATERIA DE

EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES

Reunidos en Mérida el 17 de junio de 1998.

El Excmo. Sr. D. Juan José Lucas Giménez, Presidente de la Comuni-
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dad de Castilla y León, de conformidad con el artículo 15.4 de la
Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía
de Castilla y León, y el artículo 12.3 del Decreto Legislativo
1/1988, de 21 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Gobierno y Administración de Castilla y León, nom-
brado por Real Decreto 1.160/1995, de 5 de julio.

El Excmo. Sr. D. Juan Carlos Rodríguez Ibarra, Presidente de la Co-
munidad de Extremadura, de conformidad con el artículo 36 de la
Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía
de Extremadura y nombrado para ello por Real Decreto
1294/1995, de 14 de julio.

MANIFIESTAN

Que mediante el Real Decreto 1504/1984, de 8 de febrero, se
transfirieron a la Comunidad Autónoma de Castilla y León las com-
petencias, en materia de prevención y lucha contra incendios fore-
stales.

De igual forma, la Comunidad de Extremadura ostenta asimismo
competencias sobre la misma materia, por Real Decreto
1594/1984, de 8 de febrero.

Que ambas Comunidades Autónomas, considerando la condición de
vecindad geográfica existente entre ellas, y siendo conscientes del
alto riesgo que suponen los incendios forestales, consideran de in-
terés común establecer mecanismos de colaboración que permitan
hacer frente de un modo coordinado a siniestros de esta naturale-
za, especialmente en las zonas limítrofes, con un mayor aprovecha-
miento de los recursos disponibles por parte de las dos Adminis-
traciones.

Por ello, es propósito de estas Comunidades Autónomas suscribir
un Convenio de Colaboración para la coordinación y prestación de
asistencia en materia de prevención y extinción de incendios fore-
stales que permita hacer efectivos los objetivos señalados.

En consecuencia, en uso de las atribuciones que les confiere la
Constitución y los respectivos Estatutos de Autonomía, y recono-
ciéndose con capacidad suficiente para formalizar este Convenio, lo
llevan a efecto con sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.–Objeto y ámbito de aplicación.

1.–El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones
para la colaboración de las Comunidades Autónomas firmantes en
la prestación del servicio de extinción de incendios forestales, así
como en materia de seguridad y prevención de los mismos.

SEGUNDA.–Ayuda recíproca.

1.–Los Organos ejecutores de las Comunidades Autónomas firman-
tes podrán, en régimen de reciprocidad, solicitar la ayuda de la
otra parte en caso de incendio forestal en las zonas de asistencia
y socorro.

A estos efectos, se entiende por zonas de asistencia y socorro el
territorio de cada una de las provincias colindantes entre las dos
Comunidades firmantes.

2.–Las partes firmantes, reconociendo que la eficacia de los soco-
rros depende de la rapidez de la intervención, dispondrán de su
propia Central de Comunicaciones, estableciendo que las peticiones
de ayuda se realizarán únicamente de una Central a otra.

Para ello, las partes se comprometen a realizar las campañas de
información necesarias, encaminadas a que los vecinos, Entidades
Locales y cualesquiera otros organismos públicos o autoridades, en
especial aquéllos que estén situados o actúen en áreas limítrofes,
requieran la ayuda que precisen a la Central de Comunicaciones
de su ámbito territorial.

3.–La Comunidad Autónoma receptora de la petición de ayuda,
determinará en cada caso, por medio del Jefe de Guardia del
operativo contra incendios forestales, la existencia o no de re-
cursos disponibles, su número y composición, comunicándolo a
la Central de la Comunidad peticionaria, simultáneamente a la
orden de despacho.

4.–Para mejor coordinación de las Unidades actuantes, las mismas
dispondrán de elementos comunes de radioenlace. En su defecto,
las instrucciones o comunicaciones se realizarán de Central a Cen-
tral de cada Comunidad Autónoma.

5.–En todas las actuaciones conjuntas existirá un Mando Unico
Responsable designado con arreglo a los siguientes criterios:

a) Cuando el incendio se desarrolle exclusivamente en el territorio
de una de las Comunidades, el Mando Unico Responsable será
nombrado por la Comunidad afectada.

b) Cuando el incendio afecte al territorio de más de una Comuni-
dad de las firmantes, el Mando Unico Responsable será designado
de común acuerdo por las Comunidades afectadas.

Las Unidades de cada Comunidad Autónoma actuarán siempre a
las órdenes directas de sus mandos naturales.

6.–Cuando se dé por finalizada una actuación, pero las circunstan-
cias aconsejen dejar un retén de prevención y vigilancia, cada Co-
munidad Autónoma organizará los grupos necesarios para atender
su propio territorio.
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Las Unidades requeridas no se retirarán del siniestro sin informar
y recibir el visto bueno del Mando unico Responsable de la actua-
ción conjunta.

7.–Ambas partes potenciarán la programación periódica de visitas
de mandos, con objeto de conocerse e intercambiar experiencias y
conocimientos, así como tomar contacto con los medios y materia-
les específicos.

TERCERA.–Zonas de asistencia y socorro inmediato.

1.–Se constituyen las zonas de asistencia y socorro inmediato, en
las áreas limítrofes de las provincias colindantes a las dos Comuni-
dades Autónomas firmantes.

Estas zonas abarcarán desde la línea divisoria de las Comunida-
des hasta una distancia de 2 Kilómetros contados a partir de
la misma.

2.–En los incendios forestales que se desarrollen en las zonas li-
mítrofes y puedan afectar a ambas Comunidades, los efectivos de
extinción de incendios de cualquiera de ellas que se encuentren
más próximos al siniestro, actuarán, siempre que no estén realizan-
do otra intervención, dentro de la zona de asistencia y socorro in-
mediato de la Comunidad colindante sin necesidad de petición de
ayuda y con el objetivo de impedir la propagación del incendio,
independientemente del ámbito territorial amenazado.

3.–La actuación de los efectivos de extinción de incendios, en es-
tos supuestos, se regirá por las normas contenidas en la cláusula
anterior.

CUARTA.–Gastos de asistencia.

1.–No será exigible ningún pago de una Comunidad a otra como
reembolso por los gastos de asistencia y por los vehículos u otro
material perdido, dañado o destruido en las actuaciones realizadas
en la zona de asistencia y socorro inmediato.

2.–En las operaciones desarrolladas fuera de los límites de la zo-
na de asistencia y socorro inmediato, los gastos ocasionados por el
aprovisionamiento de los equipos de socorro, así como por el su-
ministro de los artículos necesarios para el funcionamiento de los
vehículos u otro material, correrán a cargo de la parte asistida.

La Comunidad que presta la ayuda requerida tendrá también dere-
cho al reembolso de los gastos extraordinarios ocasionados por la
misma que excedan de las partidas presupuestarias previstas para
la lucha contra los incendios forestales.

3.–En el caso de producirse víctimas entre el personal de socorro

actuante, la Comunidad de donde proceda este personal renuncia a
cualquier fórmula de reclamación a la otra parte.

4.–Las partes se comprometen a tener cubiertos, mediante los co-
rrespondientes contratos de seguro de responsabilidad y de acci-
dentes, los riesgos derivados de las actuaciones objeto de este
Convenio.

QUINTA.–Cooperación práctica y técnica.

1.–A fin de lograr la mayor efectividad de este Convenio y, en ge-
neral, del mejor funcionamiento de los servicios de prevención y
extinción de incendios forestales, las partes se comprometen a co-
laborar con las siguientes actuaciones:

a) Preparación y realización conjunta y/o coordinada de progra-
mas y proyectos concretos.

En estos programas o proyectos deberán especificarse, entre otros
aspectos, sus objetivos, su duración, las obligaciones de las partes
y, en su caso, la forma de financiación conjunta que se considere
oportuna.

b) Diseño y desarrollo de ejercicios y maniobras conjuntas.

c) Envío de técnicos para la prestación de servicios, asesoría y
consulta.

d) Aceptación de personal de cualquiera de las Comunidades fir-
mantes en los servicios de prevención y extinción de incendios de
las otras para su formación y perfeccionamiento profesional y téc-
nico.

e) Organización de reuniones, encuentros, cursos y seminarios sobre
las materias objeto de este Convenio.

f) Intercambio de información, documentación, publicaciones y ma-
terial didáctico.

La difusión de la información objeto del intercambio podrá ser ex-
cluida, restringida o limitada cuando la parte que la haya facilita-
do así lo manifieste expresamente.

g) Cualquier otra modalidad de cooperación práctica o técnica
acordada por las partes.

2.–Las partes definirán, en cada caso concreto, los modos de fi-
nanciación de las actuaciones de cooperación desarrolladas en apli-
cación de este Convenio sobre una base bilateral, y podrán solici-
tar e interesar, de común acuerdo, la participación de Instituciones
y Organismos, propios y/o ajenos, en el desarrollo de los progra-
mas y proyectos conjuntos en cualquiera de sus diferentes modali-
dades.
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SEXTA.–Organos ejecutores.

Se designan como órganos ejecutores de este Acuerdo a la Direc-
ción General del Medio Natural, por parte de la Comunidad de
Castilla y León, y a la Dirección General de Administración Local e
Interior, por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEPTIMA.–Comisión de Seguimiento.

A fin de garantizar el efectivo cumplimiento del presente Acuerdo,
se constituye una Comisión de Seguimiento paritaria integrada por
dos representantes de cada uno de los órganos designados en la
cláusula precedente. La Comisión se reunirá un mínimo de dos ve-
ces durante cada período de vigencia del Convenio: la primera de
ellas se celebrará en el curso del primer cuatrimestre del año y, la
segunda, en el plazo de un mes desde la finalización del período
de mayor riesgo de incendios forestales.

La Presidencia y Secretaría de la Comisión de Seguimiento se de-
sempeñará por los miembros de la misma Comunidad Autónoma,
alternándose por años naturales, si la vigencia del Convenio lo
permite. En 1998, la Presidencia y la Secretaría corresponderá a
los representantes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Las reglas de organización y funcionamiento, salvo lo dispuesto en
el presente Convenio se ajustarán a lo establecido en las disposi-
ciones contenidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Comisión tendrá como función el seguimiento y control del
cumplimiento del acuerdo, resolviendo las dudas que pueda susci-
tar su interpretación o aplicación. Igualmente deliberará y propon-
drá la programación de actividades a realizar, efectuando el segui-
miento y control de su desarrollo, y proponiendo las modificacio-
nes y adaptaciones que, en cada caso, se estimen pertinentes.

OCTAVA.–Vigencia y prórroga.

1.–El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre
de 1998.

2.–Expirada la vigencia del Convenio, el mismo quedará automáti-
camente prorrogado por sucesivos períodos de un año, salvo comu-
nicación de cualquiera de las partes de su intención de no reno-
varlo, realizada con una antelación mínima de un mes a la fecha
de vencimiento del Convenio.

NOVENA.–Tramitación y entrada en vigor.

1.–Las Partes firmantes se comprometen, si estuviesen obligadas a

ello, a someter este Convenio inmediatamente a la aprobación o
ratificación de sus respectivas Asambleas legislativas. Obtenida esta
aprobación o ratificación, Ias Partes darán cuenta de la misma.

2.–Conforme lo preceptuado en el artículo 30.1 del Estatuto de
Castilla y León y en el artículo 14.1 del Estatuto de Extremadura,
la celebración del presente Convenio, antes de su entrada en vigor,
será comunicada a las Cortes Generales.

El Convenio entrará en vigor transcurridos treinta días desde la
recepción de dicha comunicación a las Cortes Generales, sin que se
hubiesen manifestado reparos.

3.–El Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes
mediante comunicación dirigida a la otra Parte firmante. Los efec-
tos del Convenio cesarán transcurridos seis meses desde la comuni-
cación de la denuncia.

Salvo decisión conjunta en contrario, la pérdida de vigencia no
afectará los programas y proyectos en ejecución.

DECIMA.–Publicación.

El presente Convenio se publicará en el Boletín Oficial de Castilla
y León y en el Diario Oficial de Extremadura.

Y en prueba de conformidad firman el original por triplicado en el
mismo lugar y fecha arriba indicado.

Por la Comunidad de Extremadura, JUAN CARLOS RODRIGUEZ
IBARRA. Por la Comunidad de Castilla y León, JUAN JOSE LUCAS
GIMENEZ.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 29 de octubre de 1997,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
de Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Eljas.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 29 de octubre de 1997, adoptó la siguiente re-
solución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
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jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, apro-
bado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Eljas.

2.º Publicar como anejo a esta resolución la Normativa Urba-
nística.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario, 
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de mayo de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Gata.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Gata, según solicitud de Dña. María
Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domicilio en
C/ Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una vez
cumplimentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y
2.º) del artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y
Botiquines; dictado el correspondiente Acuerdo de acumulación
de solicitud formulada por otro farmacéutico, a tenor de lo
previsto en el último párrafo del artículo 2.º del Decreto
121/1997 y en el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el punto 3.º) del artículo 3.º del De-

creto 121/1997, se somete a información pública, durante un
plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Gata».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 11 de mayo de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 12 de mayo de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Aliseda.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
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macia en la localidad de Aliseda, según solicitud de Dña. María
Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domicilio en C/
Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una vez cumpli-
mentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y 2.º) del
artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farma-
céutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines; dictado
el correspondiente Acuerdo de acumulación de solicitud formulada
por otro farmacéutico, a tenor de lo previsto en el último párrafo
del artículo 2.º del Decreto 121/1997 y en el artículo 73 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º) del artículo
3.º del Decreto 121/1997, se somete a información pública, duran-
te un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Aliseda».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 12 de mayo de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 12 de mayo de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Zorita.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Zorita, según solicitud de Dña. Ma-
ría Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domicilio
en C/ Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una
vez cumplimentados los trámites establecidos en los puntos 1.º)
y 2.º) del artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y
Botiquines; dictado el correspondiente Acuerdo de acumulación
de solicitud formulada por otro farmacéutico, a tenor de lo
previsto en el último párrafo del artículo 2.º del Decreto
121/1997 y en el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el punto 3.º) del artículo 3.º del De-

creto 121/1997, se somete a información pública, durante un
plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Zorita».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 12 de mayo de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 14 de mayo de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Navaconcejo.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en la localidad de Navaconcejo, según solicitud de Dña. Ma-
ría Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domicilio en C/
Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una vez cumpli-
mentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y 2.º) del
artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farma-
céutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines; dictado
el correspondiente Acuerdo de acumulación de solicitud formulada
por otro farmacéutico, a tenor de lo previsto en el último párrafo
del artículo 2.º del Decreto 121/1997 y en el artículo 73 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º) del artículo
3.º del Decreto 121/1997, se somete a información pública, duran-
te un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Navaconcejo».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 14 de mayo de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.
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ANUNCIO de 25 de junio de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Valverde del
Fresno.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en la localidad de Valverde del Fresno, según solicitud de
Dña. María Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domici-
lio en C/ Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una vez
cumplimentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y 2.º)
del artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención
Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines; dic-
tado el correspondiente Acuerdo de acumulación de solicitud for-
mulada por otro farmacéutico, a tenor de lo previsto en el último
párrafo del artículo 2.º del Decreto 121/1997 y en el artículo 73
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º) del
artículo 3.º del Decreto 121/1997, se somete a información públi-
ca, durante un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Valverde del Fresno».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 25 de junio de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 29 de junio de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Cañamero.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en la localidad de Cañamero, según solicitud de Dña. María
Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domicilio en C/
Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una vez cumpli-
mentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y 2.º) del
artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farma-
céutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines; dictado
el correspondiente Acuerdo de acumulación de solicitud formulada

por otro farmacéutico, a tenor de lo previsto en el último párrafo
del artículo 2.º del Decreto 121/1997 y en el artículo 73 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º) del artículo
3.º del Decreto 121/1997, se somete a información pública, duran-
te un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Cañamero».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 29 de junio de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 29 de junio de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Nuñomoral.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en la localidad de Nuñomoral, según solicitud de Dña. María
Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domicilio en C/
Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una vez cumpli-
mentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y 2.º) del
artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farma-
céutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines; dictado
el correspondiente Acuerdo de acumulación de solicitud formulada
por otro farmacéutico, a tenor de lo previsto en el último párrafo
del artículo 2.º del Decreto 121/1997 y en el artículo 73 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º) del artículo
3.º del Decreto 121/1997, se somete a información pública, duran-
te un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Nuñomoral».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.
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Cáceres, 29 de junio de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 30 de junio de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Talayuela.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en la localidad de Talayuela, según solicitud de Dña. María
Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domicilio en C/
Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una vez cumpli-
mentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y 2.º) del
artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farma-
céutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines; dictado
el correspondiente Acuerdo de acumulación de solicitud formulada
por otro farmacéutico, a tenor de lo previsto en el último párrafo
del artículo 2.º del Decreto 121/1997 y en el artículo 73 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º) del artículo
3.º del Decreto 121/1997, se somete a información pública, duran-
te un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Talayuela».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 30 de junio de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 16 de julio de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Madrigalejo.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en la localidad de Madrigalejo, según solicitud de D. Antonio
Alpuente Luengo, farmacéutico, con domicilio en C/ Oliva n.º 27 de
la localidad de Logrosán; una vez cumplimentados los trámites es-

tablecidos en los puntos 1.º) y 2.º) del artículo 3.º del Decreto
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de
Oficinas de Farmacia y Botiquines; y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el punto 3.º) del artículo 3.º del Decreto 121/1997, se
somete a información pública, durante un plazo de 20 días, el si-
guiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Madrigalejo».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 16 de julio de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, P.A,
Jefe de Sección de Recursos Humanos, JOSE CERRO HERMOSO.

ANUNCIO de 16 de julio de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Serradilla.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en la localidad de Serradilla, según solicitud de Dña. María
Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domicilio en C/
Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una vez cumpli-
mentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y 2.º) del
artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farma-
céutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines; dictado
el correspondiente Acuerdo de acumulación de solicitud formulada
por otro farmacéutico, a tenor de lo previsto en el último párrafo
del artículo 2.º del Decreto 121/1997 y en el artículo 73 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º) del artículo
3.º del Decreto 121/1997, se somete a información pública, duran-
te un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Serradilla».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

D.O.E.—Número 88 1 Agosto 1998 6067



Cáceres, 16 de julio de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, P.A,
Jefe de Sección de Recursos Humanos, JOSE CERRO HERMOSO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 23 de junio de 1998, por el
se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, la declaración
de utilidad pública en concreto y la
necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica (número
de expediente: 06/AT-10.177/14.646).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: IBERDROLA, S.A., con domicilio en: CACERES, PERIODISTA SAN-
CHEZ ASENSIO, 1 solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en concre-
to de su utilidad pública, cuyas características principales son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: L.A.M.T. «CASTUERA-PUERTO HURRACO».
Final: CC.TT. - PROYECTADOS N.º 1, N.º 2 y N.º 3.
Términos Municipales afectados: CASTUERA.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV.: 20 KV.
 Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,282.
Apoyos: Metálico. hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 12.
Crucetas:
Aisladores: Tipo Suspendido. Material  Vidrio.
Emplazamiento de la línea: CTRA. CASTUERA A PUERTO HURRACO
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CASTUERA.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N.ª de transformadores: 
Número 3. Relación de Transformación 20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores: 300 (KVA).
Emplazamiento: CASTUERA.
CTRA. CASTUERA A PUERTO HURRACO EN EL T.M. DE CASTUERA.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo: Aérea, trenzada sobre fachada.
Longitud total en Kms.: 10,600.
Presupuesto en pesetas: 35.126.619.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT- 10.177/14.646.

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 2617/1966,
art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre y artículos 52 y
53 de la Ley 54/1997 de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, se
somete a información pública la petición de autorización y decla-
ración de utilidad pública, implicando esta última la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, para que pueda ser examinado el expediente presentado
en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar, 5, 3.ª planta en Bada-
joz y formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio.

Badajoz, 23 de junio de 1998.–El Jefe de Servicio de Ord. Indus-
trial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 22 de julio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia Concurso Público, por el
Procedimiento Abierto, la contratación de los
servicios para la Impartición de un Curso de
Formación para los profesionales que
prestan sus servicios en las Unidades
Promotoras de Empleo creadas dentro de la
Iniciativa Comunitaria de Recursos Humanos
Empleo-Now.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sección de Régimen Interior.
c) Número de expediente: 17.04.640.00.550.98.322.A

2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Impartición de un Curso de Formación
para los Profesionales que prestan sus servicios en las Unidades
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Promotoras de Empleo creadas dentro de la Iniciativa Comunitaria
de Recursos Humanos-Now.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Casa de la Mujer de Badajoz. C/. Padre To-
más, s/n. 06011 Badajoz.

d) Plazo de ejecución: La ejecución de la formación Presencial se
realizará en un plazo máximo de 45 días, contados a partir de la
fecha de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: Tres millones quinientas mil pesetas, (3.500.000.-
Ptas.), I.V.A incluido.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Exenta, en base al Art. 36.2 de la L.C.A.P.
Definitiva: Ciento cuarenta mil pesetas, (140.000.-PTAS.), 4% del
precio de licitación: 3.500.000.-Ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio. Sección de Régimen
Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.

d) Teléfono: 924-38.12.22.

e) Telefax: 924-38.14.80

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigesimosexto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA

a) clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del vigesimosexto día natural, contado a partir del día siguien-

te al de la publicación de este anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio. Registro General.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (Concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, nímero previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los licitadores.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Secretaría General Técnica. Dirección
General de la Mujer.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPAS»: No procede.

Mérida, 22 de julio de 1998.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 21 de julio de 1998, por el
que se convoca concurso público de
suministro.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente Sección de Patrimonio.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

S.924-F250.–Suministro de «Equipos informáticos y periféricos»
con destino a los Departamentos de Informática de la Escuela Po-
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litécnica y de Ciencias de la Antigüedad y de Historia de la Facul-
tad de Filosofía y Letras.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso público.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

S.924-F250: 14.013.893 pts.

5.–GARANTA: Fianza provisional 2 por ciento del presupuesto de li-
citación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad Universidad de Extremadura, Sección de Patrimonio.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Campus Universitario, Av de Elvas,
s/n, 06071-Badajoz.
c) Teléfono: 924 28 93 00 Fax: 924 27 32 60.
d) Fecha límite Hasta dos días antes de la finalización del plazo
de presentación de ofertas.

7.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14.00 horas del día 4 de septiembre de
1998.

b) Documentación a presentar: La especficada en la cláusula 7 del
Modelo-Tipo de Pliego Particular aplicable.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de
Extremadura, Edificio Rectorado, Av. de Elvas, s/n, 06071- Badajoz,
de 9.00 a 14.00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

e) No se admite la presentación de variantes.

8.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Tendrá lugar el día 10 de septiembre de 1998, a las 11.30 horas
en el Rectorado de la UEX en Badajoz, Av de Elvas, s/n.

Badajoz a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y ocho.–
El Vicerrector de Planificación Académica y Títulos Propios, JOSE
MORALES BRUQUE.

ANUNCIO de 24 de julio de 1998, por el
que se convoca concurso público de
suministros.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

S.949.–Suministro de «mobiliario y diverso material informático»
para la E. U. de Estudios Empresariales (Cáceres), dividido en dos
lotes:

Lote n.º 1.–Dotación de material informático para despachos de
profesores, Secretaría y Biblioteca.

Lote n.º  2.–Mobiliario y material diverso para Aula Inteligente.

S.950.–Suministro de una «centralita telefónica» para el edificio
de las Escuelas Universitarias de Plasencia (Cáceres).

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso público.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

S.949.–Lote n.º 1: 4.652.308 pts.
   Lote n.º 2: 10.488.237 pts.

S.950.–6.000.000 pts.

5.–GARANTIA:

Fianza provisional: 2 por ciento del presupuesto de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Universidad de Extremadura, Sección de Patrimonio.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Campus Universitario, Av. de Elvas,
s/n, 06071-Badajoz.

c) Teléfono: 924 28 93 00. Fax: 924 27 32 60.

d) Fecha límite: Hasta dos días antes de la finalización del plazo
de presentación de ofertas.

7.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14.00 horas del día 4 de septiembre de
1998.
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b) Documentación a presentar: La especficada en la cláusula 7 del
Modelo-Tipo de Pliego Particular aplicable.

c) Lugar de presentación Registro General de la Universidad de
Extremadura, Edificio Rectorado, Av de Elvas, s/n, 06071 - Badajoz,
de 9.00 a 14.00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

e) No se admite la presentación de variantes.

8.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Tendrá lugar el día 10 de septiembre de 1998, a las 11.30 horas
en el Rectorado de la UEX, en Badajoz, Av de Elvas, s/n.

Badajoz, a veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y
ocho.–El Vicerrector de Planificación Académica y Títulos Propios,
JOSE MORALES BRUQUE.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 20 de julio de 1998, sobre
Proyecto de Electrificación y Proyecto de
Alumbrado púbico.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 20 de julio de 1998, ha si-
do inicialmente aprobado el Proyecto de Electrificación y el Pro-
yecto de Alumbrado Público y Anexo al mismo, del Plan Parcial del
SUP-II 4, del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad,
presentado por Huerta Rosales, S.L. y, redactado por el Ingeniero
Técnico Industrial, D. Juan José Montesinos. Asimismo, acordó proce-
der a la apertura de un plazo de información pública por quince
días para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes .

Badajoz, 20 de julio de 1998.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRERA
STA. CECILIA.
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